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Previo a señalar fecha para la audiencia del artículo 372 del CGP, con el fin de 

evitar futuras nulidades se dispone que por secretaría proceda mediante oficio a 

informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de Tierras, 

Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para 

que, si lo consideran pertinente en el término de 10 días, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Efectuado lo anterior e incorporados los oficios y la prueba de las notificaciones, 

proceda a ingresar de nuevo el presente asunto al despacho para decidir de 

conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

  
 

JR 
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